
Santiago, doce de julio de dos mil veintid s. ó

VISTOS: 

En estos autos Rol C-3.831-2018 del Primer Juzgado Civil de Antofagasta 

sobre notificaci n judicial de cobro de facturas, caratulados Incofin S.A. conó “  

Mantos Cooper S.A. , mediante sentencia de dos de enero de dos mil veinte se”  

rechaz  la impugnaci n opuesta por la demandada.ó ó

Impugnado el  fallo  por  esa  parte  mediante  recursos  de  casaci n  en laó  

forma  y  apelaci n,  la  Corte  de  Apelaciones  de  esa  ciudad  lo  revoc  en  suó ó  

pronunciamiento de diecis is de junio de dos mil veinte, complementado por elé  

de veintiuno de julio de ese a o, y acogi  la impugnaci n.ñ ó ó

En contra de esta ltima determinaci n, la actora interpone recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, previo al estudio del recurso interpuesto y conforme a 

lo que previene el art culo 775 del C digo de Procedimiento Civil, correspondeí ó  

analizar si de los antecedentes de autos se manifiestan vicios en la sentencia que 

dan lugar a la casaci n en la forma. La se alada norma autoriza a los tribunales,ó ñ  

al  conocer,  entre  otros,  el  recurso  de  casaci n,  para  invalidar  de  oficio  lasó  

sentencias, debiendo o r sobre este punto a los abogados que concurran a alegarí  

en la vista de la causa. Pero si, como sucede en la especie, s lo se han advertidoó  

los defectos formales invalidantes con posterioridad al tr mite de la vista, nadaá  

obsta  a  que  pueda  entrar  a  evaluarse  la  concurrencia  de  tales  vicios  con 

prescindencia de los alegatos, en la medida que aqu llos revistan la suficienteé  

entidad para justificar la anulaci n del fallo en que inciden, presupuesto cuyaó  

configuraci n  quedar  en  evidencia  tras  el  examen  que  se  har  en  losó á á  

razonamientos que se expondr n a continuaci n. á ó

SEGUNDO:  Que,  es  del  caso  considerar,  para  los  efectos  reci né  

enunciados, que  en  estos  antecedentes  la  sociedad  Incofin  S.A.  compareció 

solicitando se dispusiera la notificaci n judicial a la sociedad Mantos Copper S.Aó  

de las facturas electr nicas Nros. 18 y 22, emitidas los d as 5 de octubre y 7 deó í  

diciembre de 2017 por la sociedad Mendoza Fuenzalida Limitada, por las sumas 

de $82.075.490 y $50.482.944, respectivamente, cedidas a la actora el d a de suí  

emisi n e irrevocablemente aceptadas por la deudora.ó
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Oportunamente  compareci  la  requerida  deduciendo  impugnaci nó ó  

fundada en la letra d) del art culo 5 de la Ley N  19.983, manifestando que lasí °  

facturas son falsas y que fueron emitidas en un contexto irregular y fraudulento. 

No se prest  el servicio a que se refieren pues ninguno se convino y, por ende,ó  

tampoco se acord  el precio consignado en los documentos. A adi  que a laó ñ ó  

data de emisi n de las facturas no existe una relaci n comercial entre su parte yó ó  

el emisor y que el supuesto contrato al que acceder an los documentos tambi ní é  

es falsificado.

 Adujo, en s ntesis, que nada lo que se indica en las facturas es real sinoí  

una simple apariencia construida maliciosamente, incluso a trav s de conductasé  

presuntamente delictivas y que son fundamento de una acci n criminal, por loó  

que  no  puede  ni  debe  ser  reconocido  el  m rito  ejecutivo  que  la  contrariaé  

pretende y, en tal sentido, mencion  que si bien la Ley N  19.983 no precisa enó °  

qu  consiste el concepto de falsedad material que permite impugnar una facturaé  

notificada  judicialmente,  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  ha  definido  a  la 

factura falsa como aquella que falta a la verdad o a la realidad de los datos 

contenidos en ella, la falsedad puede ser de tipo material, tales como indicar un 

nombre, domicilio, Rut o actividad econ mica inexistentes o bien registrar unaó  

operaci n  inexistente,  entre  otras.  Tambi n  cit  doctrina  en  apoyo  a  suó é ó  

argumentaci n.ó

Asimismo, manifest  que la factura N 22 no se encuentra irrevocablementeó °  

aceptada sino que fue rechazada el 13 de diciembre de 2018 mediante el env oí  

de  una  carta  certificada  y  un  correo  electr nico  a  Incofin  S.A.,  adem s  deó á  

constar el rechazo en el portal que el Servicio de Impuestos Internos dispone al 

efecto, explicando que, a diferencia de lo que ocurri  con la factura N  18, a laó °  

fecha de emisi n y cesi n de la factura N  22 su parte ya ten a certeza de queó ó ° í  

todas las facturas provenientes de aquel emisor obedec an a un fraude, reclamoí  

que tambi n impide dotar de m rito ejecutivo a ese t tulo, de conformidad a loé é í  

previsto en los art culos 3 y 5 letra a) de la Ley N  19.983, advirtiendo, en talí °  

sentido,  que  la  falta  de  impugnaci n  previa  de  la  factura  N 18,  no  impideó °  

objetarla en esta gesti n preparatoria.ó

Postul , por ltimo, que la cesi n y factorizaci n de las facturas no impideó ú ó ó  

que  su  parte  pueda  impugnarlas  y  que  la  inoponibilidad  de  las  excepciones 

personales frente al cesionario no tiene aplicaci n trat ndose de una objeci n deó á ó  

falsedad, mencionando jurisprudencia que aclara que la falsedad de la factura es 
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una excepci n real y no personal, en tanto se refiere directamente al negocioó  

causal.

Evacuando el traslado que le fuera conferido, la solicitante inst  por eló  

rechazo de la impugnaci n, expresando, al tenor del art culo 5 letra d) de la Leyó í  

N  19.983, que la falsificaci n que la norma prev  como causal de impugnaci n° ó é ó  

es  aquella  material  y  no  la  ideol gica  en  la  que  se  asila  su  contraparte,ó  

manifestando que una vez  emitida la  factura,  le  fue cedida.  Cumpliendo los 

requisitos se alados por la ley, procedi  a notificar la cesi n al demandado, sinñ ó ó  

obtener respuesta inmediata que objetara la factura y que cualquiera alegaci nó  

que hubiese efectuado fue muy posterior al tiempo en que le inform .ó

Precis , en fin, que de acuerdo a la normativa vigente, la alegaci n de noó ó  

haberse prestado los servicios consignados en las facturas le resulta inoponible.

TERCERO: Que  fue  asentado  en  el  fallo  de  primer  grado  que  las 

facturas  de  autos  fueron  emitidas  por  la  empresa  Inversiones  Mendoza“  

Fuenzalida Limitada  a Mantos Cooper S.A. en las fechas y por los montos que”  

indica  el  actor  y  que  la  demandada  no  reclam  las  facturas  en  el  t rminoó é  

previsto en el art culo 3  de la Ley N  19.983.  í ° °

Luego,  el  sentenciador  desestim  la  impugnaci n  al  advertir  que  losó ó  

fundamentos opuestos por la demandada para justificar la falsificaci n materialó  

de  las  facturas  guardan  m s  bien  relaci n  con  alegaciones  propias  de  una“ á ó  

eventual oposici n de excepciones al juicio ejecutivo propiamente tal, toda vezó  

que se aleg  la falsedad de las facturas, cuesti n que el C digo de Procedimientoó ó ó  

Civil  expresamente  regula  en  el  art culo  464  N 6  como  excepci n  que  elí ° ó  

ejecutado puede oponer a la ejecuci n, por lo que en consecuencia resultan seró  

improcedentes  estas  alegaciones  en  sede  de  gesti n  preparatoria,  por  ser  lasó  

mismas  atingentes  al  fondo del  asunto  controvertido ,  a adiendo,  como otro” ñ  

argumento para rechazar la incidencia, que no existe en autos prueba suficiente“  

que  haya  sido  aportada  por  la  demandada   en  quien  reca da  la  actividad– í  

probatoria conforme lo dispone el art culo 1698 del C digo Civil -, de que noí ó  

hayan existido los servicios de que da cuenta las facturas N s 18 y 22 .° ”

Por su parte, los jueces de segunda instancia reproducen el dictamen de 

primer grado con excepci n de los considerandos vig simo segundo, vig simoó é é  

tercero y vig simo quinto. Es decir, prescinden de los fundamentos en los cualesé  

se  desarrollan  los  reci n  enunciados  razonamientos  que  desestiman  laé  
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impugnaci n, con costas, pero mantienen aquellos en los que se establecen losó  

hechos ya referidos.

Seguidamente,  analizan  las  caracter sticas  y  finalidad  del  procedimientoí  

preparatorio tramitado en autos, distingui ndolo del juicio ejecutivo propiamenteé  

tal y examinan el tenor del art culo 5  letra d) de la Ley N  19.983, coligiendoí ° º  

que  la  impugnaci n  que  puede  oponer  el  deudor  en  la  etapa  de  gesti nó ó  

preparatoria puede consistir en la falsificaci n material de la factura o gu a oó í  

gu as de despacho respectivas, o del recibo correspondiente; y la falta de entregaí  

de la mercader a o de la prestaci n del servicio , precisando que en la situaci ní ó ” “ ó  

en estudio, el deudor impugn  la factura por falta de prestaci n del servicio ,ó ó ”  

refiriendo al efecto que la actora no satisfizo la carga de acreditar la efectiva 

prestaci n  del  servicio  consignado  en  las  facturas,  coligiendo  que  hay  plenaó  

prueba  de  la  falta  de  autenticidad  de  ambas  facturas,  porque  su  origen  no 

corresponde a lo que legalmente se requiere para fundar un documento de esta 

naturaleza y que los documentos carecen de causa. 

De este modo, al no haber probado la actora la prestaci n de serviciosó  

reclamada, hacen lugar a la oposici n que plantea la demandada, respecto de laó  

letra d) del art culo 5 de la Ley N  19.983, revocando la sentencia de primerí º  

grado que hab a desestimado aquella impugnaci n.í ó

D as m s tarde, el 21 de julio de 2020, el tribunal de alzada procedi  aí á ó  

complementar  el  fallo  reci n  enunciado por  razones de econom a procesal ,é “ í ”  

acudiendo a las facultades previstas en los art culos 768 inciso final y 775 incisoí  

segundo  del  C digo  de  Enjuiciamiento  Civil,  y  en  esa  resoluci n  estableció ó ó 

adem s que el juez del grado soslay  los documentos que demuestran que laá ó  

demandada  rechaz  oportuna  y  legalmente  la  factura  N  22,  por  lo  queó °  

cumplido dicho presupuesto, deja de tener fuerza ejecutiva y, por lo tanto, debe“  

acogerse la impugnaci n a este respecto y, en consecuencia tambi n correspondeó é  

revocar la sentencia en este aspecto, disponiendo el  rechazo de la pretensi nó  

contenida en la preparaci n de la gesti n de la v a ejecutiva .ó ó í ”

CUARTO: Que  el  quinto  numeral  del  art culo  768  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil en relaci n al numeral 4 del art culo 170 del mismo C digoó í ó  

prev , como motivo de nulidad formal, la falta de consideraciones de hecho oé “  

de derecho que sirven de fundamento a la sentencia , por cuanto sabido es que”  

la existencia de motivaciones en una decisi n constituye una garant a del debidoó í  

proceso. Por ello,  si  el  fallo contiene razonamientos incompatibles entre s  seí  
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produce una anulaci n  de antecedentes  y de raciocinio, en forma tal  que laó  

determinaci n  que  se  extrae  como  consecuencia  resulta  estar  claramenteó  

despose da de motivaciones y fundamentos.í

QUINTO: Que  la  deficiencia  antes  anotada  resulta  insalvable  en  la 

especie, en la medida que la sentencia de segundo grado hizo suyo el basamento 

vig simo del pronunciamiento de primer grado en el que el juez a quo asenté ó 

que las facturas no fueron reclamadas por la demandada. Sin embargo, el fallo 

complementario de la Corte de Apelaciones de Antofagasta que, como tal y m s– á  

all  de la  manera en que los  juzgadores  procedieron a emitirlo,  se entiendeá  

formar  parte  de  la  decisi n  de  segundo  grado-  determina  que  s  existi  taló í ó  

reclamo,  en  raz n  de  lo  cual  concluy  que  a  la  factura  N  22  no  pod aó ó ° í  

reconoc rsele m rito ejecutivo.é é

Se  trata,  como  es  f cil  advertir,  de  motivaciones  contrapuestas  y  esaá  

contradicci n conduce a que se anulen entre s , dejando al fallo desprovisto deó í  

fundamentos sobre la procedencia de la impugnaci n deducida en autos, en loó  

relativo a la existencia del reclamo realizado por la destinataria de las facturas y 

la  constataci n  de  que  una  de  las  facturas  de  la  especie  no  se  encuentraó  

irrevocablemente aceptada. 

SEXTO:  Que  el  legislador  se  ha  preocupado  de  establecer  las 

formalidades a que deben sujetarse las sentencias definitivas de primera o nicaú  

instancia y las de segunda que modifiquen o revoquen en su parte dispositiva las 

de otros  tribunales  categor a esta ltima a la  que pertenece aquella  que se– í ú  

analiza-; las que, adem s de satisfacer los requisitos exigibles a toda resoluci ná ó  

judicial,  conforme  a  lo  prescrito  en  los  art culos  61  y  169  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  deben  contener  las  enunciaciones  contempladas  en  el 

art culo 170 del mismo cuerpo normativo, entre las que figuran en lo que ata eí – ñ  

a la materia en estudio- en su numeral 4, las consideraciones de hecho o de 

derecho que sirven de fundamento a la sentencia.

S PTIMO:É  Que  en  cumplimiento  a  lo  estatuido  por  el  art culo  5í ° 

transitorio de la Ley N  3.390, de 15 de julio de 1918, que mandat  a esteº ó  

tribunal a establecer por medio de un auto acordado la forma en que deben ser 

redactadas las sentencias definitivas para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

art culos 170 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, esta Corte procedi  aí ó ó  

dictar  el  Auto  Acordado  sobre  la  forma  de  las  sentencias,  de  fecha  30  de 

septiembre  de  1920,  expresando  que  las  definitivas  de  primera  o  de  nicaú  
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instancia y las que revoquen o modifiquen las de otros tribunales, contendr n:á  

5  Las  consideraciones  de  hecho  que  sirvan  de  fundamento  al  fallo.  Se“ °  

establecer n  con  precisi n  los  hechos  sobre  que  versa  la  cuesti n  que  debaá ó ó  

fallarse, con distinci n de los que hayan sido aceptados o reconocidos por lasó  

partes  y de aquellos  respecto de los cuales  haya versado la discusi n;  6  Enó °  

seguida, si no hubiere discusi n acerca de la procedencia legal de la prueba, losó  

hechos que se encuentren justificados con arreglo a la ley y los fundamentos que 

sirvan  para  estimarlos  comprobados,  haci ndose,  en  caso  necesario,  laé  

apreciaci n correspondiente de la prueba de autos conforme a las reglas legales;ó  

7  Si se suscitare cuesti n acerca de la procedencia de la prueba producida, la° ó  

exposici n de los fundamentos que deben servir para aceptarla o rechazarla, sinó  

perjuicio del establecimiento de los hechos en la forma expuesta en los p rrafosá  

precedentes  para  los  fines  consiguientes;  8  Establecidos  los  hechos,  las°  

consideraciones de derecho aplicables al caso; 9  La enunciaci n de las leyes o° ó  

en su defecto de los principios de equidad con arreglo a los cuales se pronuncia 

el fallo; 10  Tanto respecto de las consideraciones de hecho como las de derecho,°  

el tribunal observar  al consignarlas el orden l gico que el encadenamiento deá ó  

las  proposiciones  requiera,  y,  al  efecto,  se  observar ,  en  cuanto  pueda  será  

aplicable a tribunales unipersonales, lo dispuesto en el art culo 186 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil , actual art culo 83 del C digo Org nico de Tribunales.” í ó á

En diferentes ocasiones esta Corte Suprema ha resaltado la importancia de 

cumplir con tales disposiciones, por la claridad, congruencia, armon a y l gica ení ó  

los  razonamientos  que  deben  observar  los  fallos,  entre  las  que  destaca  la 

sentencia publicada en la  Revista de Derecho y Jurisprudencia Tomo XXV, 

Secci n 1 , P g., 156, a o 1928.        ó ° á ñ

En  este  contexto  surge  toda  la  distinci n  racional  sobre  lo  queó  

efectivamente  constituye  el  fundamento  del  fallo  por  parte  de  los  jueces, 

distinguiendo lo  que son las  motivaciones,  fundamentaciones,  justificaciones  y 

argumentaciones,  resolvi ndose  por  la  jurisprudencia  comparada  que  hayé  

ausencia de fundamento tanto cuando ste se encuentra ausente, como cuando laé  

ausencia  es  parcial  o  son  insuficientes  los  expresados,  al  igual  que  al  existir 

incoherencia interna, arbitrariedad e irrazonabilidad.      

Se han detenido los tribunales y la doctrina en el estudio de este requisito 

de  las  sentencias,  por  razones  procesales  y  extraprocesales.  Est  presente,á  

principalmente, la posibilidad de las partes de recurrir y con ello dar aplicaci nó  
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al "justo y racional procedimiento" que exige la Constituci n Pol tica, que enó í  

mayor medida se debe alcanzar en la sentencia, por ser la ocasi n en que eló  

Estado, por medio del rgano jurisdiccional, responde al derecho de petici n yó ó  

especialmente a la acci n interpuesta en el proceso, todo lo cual, sin duda, debeó  

tener en consideraci n el tribunal superior al revisar eventualmente la decisi n.  ó ó

OCTAVO: Que as ,  del contexto de justificaci n que antecede quedaí ó  

demostrada la falta a las disposiciones y principios referidos en que incurrieron 

los magistrados del grado, lo que constituye el vicio de casaci n en la formaó  

previsto en el art culo 768 N  5 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci ní ° ó ó  

con  el  numeral  4  del  art culo  170  del  mismo  texto  legal,  por  la  falta  de° í  

consideraciones de hecho que le sirven de fundamento al fallo, inobservancia que 

lo que ineludiblemente impone a esta Corte proceder a ejercer las facultades que 

le permiten a esta Corte casar en la forma de oficio.       

De conformidad a lo expuesto, las normas legales citadas y lo se alado enñ  

los art culos 768 y 806 del C digo de Procedimiento Civil,  í ó se  inval ida  de 

of ic io  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta  el 

diecis is de junio de dos mil veinte, complementada por la de veintiuno de julioé  

de ese a o, que revoca la del tribunal a quo y acoge la impugnaci n formuladañ ó  

por la requerida respecto de las facturas Nros. 18 y 22 que le fueron notificadas, 

reemplaz ndola por la que se dictar  a continuaci n, sin nueva vista de la causa.á á ó  

T ngase por no interpuesto el recurso de casaci n en el fondo deducidoé ó  

por el abogado  Claudio Aravena Sigala, en representaci n de la actora.  ó

Reg strese.       í

Redacci n a cargo del ministro se or Prado Puga. ó ñ

N  94.969-2020.  º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra. 

Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr.í  

Arturo Prado P. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. é

No firman las Ministras Sra. Maggi y Sra. Egnem no obstante haber concurrido 

ambas a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus 

funciones.
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null

En Santiago, a doce de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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